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VISTO:
El pedido elevado por el Ing. Karen Palma, Docente de la Facultad Regional Onán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita viáticos y gastos de traslado tramo Onín-Salta y

viceversa, correspondiente al viaje de estudios que realizarájunto a la Cátedra de Evaluación de

lmpacto Ambiental, el 3l de octubre de 2025.-

Que, se debe reconocer la sobertura de % (medio) día de viatico y gastos de

traslado tramo Orán-Salta y viceversa; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y
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POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I-JNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer la cobefura de % (medio) día de viatico y gastos de traslado tramo

Orán-Salta y viceversa, para la lng. Karen Palma, Docente de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, que realizara un viaje de estudiosjunto a la Cátedra de Evaluación

de lmpacto Ambiental, el 3l de octubre de 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Académica, Dirección General de

Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Pahimonial para su

conocimiento y efectos.-
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